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Miimstracíon promcial 
Gobierno civil 

de la prowncia de León 
NOTA-CIRCLiLAR 

En el expediente instruido por el 
Ayuntamiénto de Cand ín de Anca-
res, con motivo de la pens ión de 
viudedad solicitada por D.a Aurea 
Fernández Fe rnández , viuda del que 
fué Secretario de aquella Corpora
ción D. Lino Alonso Alvarez, la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión 
Local, se ha servido aprobar el pro
rrateo siguiente: 

Peranzanes, 28,07 pesetas. 
Herrera de Valdecañas , 4,47 idem. 
Prado de la Guzpeña, 10,46 idem. 
Umdín de Aneares, 81,48 idem. 
Luyo total importe equivalente-a 

« dozava parte de la pens ión conce-
«laa abonará íntegra y puntualmen-
2 el Ayuntamiento de C a n d í n de 
encares, el que a su vez r e c a u d a r á 
?l 108 demás ya citados y obligados 
« pago de la pensión concedida, 
para reintegrarse conforme previene 
eiart1Cuio46 del Reglamento de 23 
fe Agosto de 1924. 
co nrq-U(r se publica en este per iódi -
n a r í . - H para conocimiento de las 
Partes interesadas. 

Le0n, 13 de Marzo de 1944. 
SfU ElGobernadorcivil, 

A. Martínez Cattáneo 
o 

SmícioDrovíníial de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 29 

^ & r t f l m T t 0 de l . a r t í cu lo 17 
agente Reglamento de Epizoo

tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
Sin tomát ico , en el t é rmino munic i 
pal de Oseja de Sajambre, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 25 de Enero de 1944_. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial,para general conocimiento 

León, 9 de Marzo de 1944. 
866 r- . E l Gobernador civil, 

o 
• V * , • - •o o 

C o m i s a r í a General de Abastecimieníos 
y Transpones 

Junta provincial de Precios 

CIRCULAR NÚM. 32 
Para general conocimiento, se hace 

púb l i co que, a partir de la fecha de 
esta pub l icac ión y por resolución de 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes, q u e d a r á en 
libertad de precio en toda España , 
la fresa y el fresón^ por ser conside
rada como fruta de lujo. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 10 de Marzo de 1944. 
846 E l Gobernadcr civil-Presidente, 

' CIRCULAR NUM. 32 
Racionamiento pá ra esta Capital co
rrespondiente a la tercera semana del 

mes de Marzo 
A partir del día 13 de los actuales 

y hasta el 17 de los mismos, p o d r á 
retirarse de los establecimientos de 
Ultramarinos en que se encuentren 
inscritas las car t i l lás individuales de 
racionamiento, el correspondiente, a 

la tercera semana del mes en curso 
(semana 38 de la cartilla ind iv idua l 
en vigor). 

El racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes ar t ículos : 

a) Personal adulto: 
Ración por cartilla: 
A C E I T E . — ^ de l i t ro . Precio de 

venta, 4,40 pesetas. Importe de la ra
ción, 1,10 pese tas^Cupón n ú m e r o I I 
de la 38 semana. 

ARROZ.—250 gramos. Precio de 
venta, 3,00 pesetas. Importe de la ra
ción, 0,75 pesetas. Cupón n ú m e r o I I I 
de la 38 semana. 

PATATAS.—3 kilos. Precio de ven
ta, 0,75 k i lo . Importe de la rac ión , 
2,25 pesetas. Cupón n ú m e r o IV de la 
38 semana. 

AZUCAR.-200 gramos. Precio de 
venta, 3,25 pesetas k i lo . Importe de 
la rac ión , 0,65 pesetas. Cupón n ú m e 
ro V de la 38 semana. 

SOPA.—200 gramos. P r e c i o de 
venta, 5,00 pesetas. Importe de la ra
ción, 1,00 peseta. C u p ó n n ú m e r o 75 
de Varios, 

HARINA*—200 gramos. Precio de 
venta, 1,50 pesetas k i l o . Importe de 
la rac ión , 0,30 pesetas. Cupón núme
ro 76 de Vários . 

b) Personal infanti l : 
Ración por cartil la: 
A C E I T E — V i de l i t ro . Precio de 

venta, 4,40 pesetas l i t ro . Importe de 
Ta rac ión , 1,10 pesetas. Cupón n ú m e 
ro I I de la 38 semana. 

AZUCAR.—200 gramos. Precio de 
venta, 3.25 pesetas k i lo . Importe de 
la ración, 0,65 pesetas. Cupón n ú m e 
ro V de la 38 semana. 
"ARROZ.—200 gramos. Precio de 

venta, 3,00 pesetas k i lo . Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas. Cupón n ú m e 
ro I I I de la 38 semana. 



PATATAS.—3 kilos. P r e c i o de 
venta, 0,75 pesetas. Importe de la ra
ción, 2,25 pesetas. Cupón n ú m e r o 51 
de Varios, 

HARINA.—1 ki lo. Precio de venta, 
1,50 pesefaá k i l o . Importe de la ra
ción, 1,50 pesetas. Cupón n ú m e r o I 
de la 38 semana. 

LECHE CONDENSAD A . - 2 botes. 
Precio de venta, 3,45 pesetas bote; 
Importe de la ración, 6,90 pesetas. 
Cupón n ú m e r o V de la 38 semana. 

Los ar t ículos Leche Condensada y 
Harina en el racionamiento infant i l , 
se rán suministrados só lamente para 
aquellas cartillas que se encuentren 
inscritas a efectos de este articulo, 
en sust i tución de azúca r y pan. 

Los cupones correspondientes a 
ar t ícu los cuya adquis ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, se
r á n ¡ inut i l izados en el acto de su re
nuncia, es decir, en presencia del 
portador de la caí t i l la . 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifique la retirada de este raciona
miento por parle del personal que se 
suministra, serán entregadas en esta 
Delegación, y en su Sección de A v i 
tuallamiento Provincial durante las 
horas de Oficina del día 18 de los co
rrientes. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, - . ^ 

León, a 11 de Marzo de 1944. 
El Gobernador civil-Delegado 

878 Antonio Martínez Cattáneo 

M i N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ-ARAN-

GO, Ingeniero /efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Julio Gar

cía Láiz, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civi l de esta 
provincia en el día 18 del mes de 
Febrero, a las once horas quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la m i 
na de cobre y cobalto llamada Ba^ 
silio Valentín, sita en el paraje Las 
Cangasto, t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Valdeteja. 

Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

S3 t o m a r á como punto de partida 
el hito que señala el k i lómet ro 12 en 
la carretera de La Vecilla a Puerto 
de Vegarada; desde dicho punto 
de partida en di recc ión Este, se me
d i r án 20 metros, colocando la 1.a es
taca; de 1.a a 2.a en dirección Norte, 
1.000 metros; de 2 a -a 3.a en direc
ción Oeste, 200 metros; de 3.a a 4.a 
en di rección Sur, 1.000 metros; de 
4.a a 5.a en di rección Este, 1̂ 0 me
tros, quedando cerrado el per ímet ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley/se ha 
admitido dicha solicitud por Decre

to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.686 
León, 8 de Marzo de 1944.—Celso 

R. Arargo. , 828 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN- , 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito j 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Anton io ' 

Soriano Gaudi, vecino de Castellón 
de la Plana, se ha presentado en e l ! 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 21 del mes de Febrero, a las, 
once hoEas, una solicitud de registro 
pidiendo 72 pertenencias para la i 
mina de hierro y otros llamada Cas- \ 
talia, sita en el t é rmino de Cancela, | 
Ayuntamiento de Sobrado (León). I 

Hace la designación de las cita
das 72 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la puerta de la Iglesia de Sán Barto
lomé, del pueblo de Cancela, Ayun
tamiento de Sobrado (León), donde 
se colocará la 1.a estaca; desde ésta 
en di rección Oeste, se m e d i r á n 600 
metros y se colocará la 2.a estaca; 
desde ésta en di recc ión Sur, se me
d i r á n 600 metros y se colocará la 
3.a estaca; desde ésta en di rección 
Este, se m e d i r á n 1.200 metros y se 
colocará la 4.a estaca; desde ésta en 
di recc ión Norte, se m e d i r á n 600 me
tros y se colocará la 5,a estaca, y 
desde ésta en dirección Oeste, se me
d i r án 600 metros, para llegar a la 
1.a estaca. 

Esta conces ión se med i r á con 
arreglo al Norte .magnético. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados °por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 

Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sen 
tiembre de 1912. ": 

E l expediente tiene el núm. 10.68? 
León, 8 de Marzo de 1944.—Celso 

]R. Arango. j 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
' GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi-
ñero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Soriano Gaudi, vecino de Castellón 
d é l a Plana, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 2.1 del janes de Febrero, a las 
once horas cinco minutos, una soli-
citud de registro pidiendo 81 perte
nencias para la mina de hierro y 
otros llamada Caledonía, sita en el 
t é rmino de Cabarcos, Ayuntamiento 
de Sobrado (León). 

Hace la designación de las cita
das 81 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el camino leñero y en el cruce de 
Peña Paradella, del t é rmino muni
cipal del pueblo de Cabarcos, Ayun
tamiento de' Sobrado (León), donde 
se colocará la l,a estaca; desde ésta 
en di recc ión Sur, se medirán 
metros y se colocará la 2.a estaca; 
desde ésta en di rección Este, se me
d i r á n 900 metros y se colocará la 
3,a estaca; desde ésta en dirección 
Norte, se m e d i r á n 900 metros y se 
colocará la 4.a estaca; desde ésta en 
d i recc ión Oe»te, se med i rán 900 me
tros y. se colocará la 5.a estaca, y 
desde ésta en di rección Sur, se me
d i r á n 400 metros, para llegar a la 
1.a estaca, quedando cerrado el pê  
r íme t ro de las pertenencias solici
tadas. 

Y h a b i é n d a hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los ^sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en e' 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Jobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o par'e 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión q116 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento delire 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm-
León, 8 de Marzo de 1944 - ^ 

R. Arango. 
o 

o o , 
DON CELSO RODRIGUEZ ÁRAj 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito/11 
ñero de León. u . 
Hago saber: Que por D.a Guaaf. 

lupe Landeta Guenaga, vecina 
La Pola de Gordón, se ha prese0^ 
do en el Gobierno c iv i l de esta P 



vincia en el día '21 del mes de Febre
ro a las once horas diez minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 10 
nertenencias para la mina de piedra 
caliza llamada Pilar, sita en el para
je Las Bellas, t é r m i n o de Vega de 
Gordón, Ayuntamiento de La Pola 
de Gordón. , , . 

Hace la designación de las cita
das 10 pertenencias en la forma si
guiente: -. 

Se tomará como punto de partida 
la esquina S. O. d,el horno de cal de 
rrii propiedad y desde él se med i rá 
en dirección Norte magné t i co 130 
metros, colocando la 1.a estaca; des
de ésta en dirección Este 500 metros, 
colocando la 2.a estaca; desde ésta 
en dirección Sur 200 metros, colo
cando la 3.a estaca; desde ésta en d i 
rección Oeste 500 metros, colocando 
la 4.a estaca, y desde ésta en direc
ción Norte 70 metros, con lo que se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teíesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por méd io del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICÍAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
«egún previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.689 
León, 7 de Marzo de 1944.—Celso 

n. Arango. 825 

Relación que se cita 
D. Gaspar Martínez Diez 
D, Miguel Mart ínez Diez 
D.a Serafina Diez Alvaréz 
D, Francisco Sánchez Diez 
D. Anastasio F e r n á n d e z R o m á n 
Y a fin de que sirva de notifica

ción a los relacionados, que se ha
llan ausentes de este Municipio, por 
medio del presente, se hace púb l i co 
para su conocimiento. 

Las O m a ñ a s , 10 de Marzo de 1944.-
El Alcalde, Aniceto Garcia. 851 

Ayuntamiento de 
Las ^Omañas 

Habiendo transcurrido con exceso 
el período de cobranza voluntario 
de los talones que se hallan en des
cubierto por el concepto de la parte 
real, según el repartimiento general 
ue utilidades, formado por la Junta 
general, este Ayuntamiento, después 

agotados otros medios/ a c o r d ó 
l * * un últ imo plazo, por medio de 

inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
ue la provincia, que será de ocho 

a partir de la pub l icac ión de 
«te anuncio,para que durante dicho EiaoZ0, satisfagan las cantidades, que 
S i1 en el domici l io del Recau-
cmvÜ este Ayuntamiento;' trans-
b a r o cual se Procederá al em-
tes p y Verita de sus flncas radican-
cantiíi ^Ste término municipal , en 
deuda suflciente Para cubrir la 

Entidades menores 

Junta vecinal de Alcoba de la Ribera 
En las oficinas de esta Secretar ía 

queda expuesto al públ ico durante 
el t é r m i n o de quince días y otros 
quince más , con el objeto de oír re
clamaciones, las Ordenanzas sobre 
aprovechamiento de pastos comuna
les del presupuesto del a ñ o en curso. 

Alcoba, 6 de Marzo de 1944.-El 
Presidente, David García. 790 

¡ñisteiÉ áe lasticía 
Juzgado de primera injitancia de 

Valencia de Don Juan 
Don Abel Sánchez Gonzáléz, Juez 

interino de primera instancia de 
Valencia de Don Juan y su par
t ido. - 1 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia reca ída en ju ic io ejecu
tivo seguido a instancia de D. Jul io 
García Luengos, hoy su viuda d o ñ a 
Antonia Villalón Herrero e hijos me
nores, contra D. Modesto Alonso 
Viejo y D.a Euslaquia Clemente V i 
l lán, vecinos que han sido de San 
Millán de los Caballeros, sobre pago 
de pesetas, intereses y costas, se 
aco rdó sacar a la venta en púb l ica y 
primera subasta jud ic ia l los bienes 
embargados que después se reseña
rán , bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 

El acto del remate tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
el día veint idós de A b r i l p róx imo a 
las doce horas; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación pericial, 
n i l icitador que no haga el previo 
depósito del diez por ciento que fija 
la Lej^; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad 
relativa a cargas de las fincas, esta
r á n de manifiesto en Secretar ía a 
cuantos deseen tomar parte en la su
basta; que no se han presentado n i 
suplido t í tulo de propiedad ¿e ios 
bienes y que el remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a un tercero. 

Fincas objeto de la subasta y tasación 

T é r m i n o municipal de Vil lademor 

de la Vega 

1. a Un pajuelo, a Vaderaz, de 
51,36 áreas; l inda: Este, Maximil iano 
Fuertes; Sur, pradera v a 1 d e r a z ; 
Oriente, Manuel Sardino y Norte, 
Balbino Vinayo; tasado eii cuarenta 
y cinco pesetas. 

2. a Otro pajuelo, a los de V i l l a , 
de 85,60 áreas; l inda: Este, Oeste y 
Norte, Qu iñones de Vi l la y Sur, Bal-
bino Vinayo; tasado en* ciento trein
ta y cinco pesetas. 

3. a Una tierra, a los Bolinches, 
de 20,52 áreas; linda: Este, Fernando 
Mateos; Sur, Modesto Alonso; Oeste 
y Norte, Balbino Vinayo; tasada en 
setenta pesetas. 

4. a Otra tierra, al Corral de los 
Jatos, de 27,82 áreas; l inda: Este, 
presa; Sur, Dionisio García; Oeste, 
camino de Toral y Norte, Pedro Or
el ás; tasada en ciento veinte pesetas. 

5. a Otra tierra, a la Lustra, de 
14,98 áreas; l inda: Este, Jesús Cha
morro; Sur, Manuel Vázquez; Oeste, 
Antonio Bardal y Norte, Menas Ló
pez; tasada en setenta y cinco pese
tas. 

6. a Otra tierra, a la Lustre, de 
34,24 áreas; l inda: Este, Balbino V i 
nayo; Sur, herederos de Manuel Gar
cía; Oeste, Menas López y Norte, 
Ab i l io Borrego; tasada en ciento 
treinta y cinco pesetas. 

7. a Otra tierra, a San Pedro, de 
21,40 áreas; linda: Este, Juli ta Serra
no; Sur, Braulio Prieto; Oeste, cami
no y Norte, regadera; tasada en se
tenta y cinco pesetas. 

8. a Otra, al camino de San Pe
dro, de 21,40 áreas; l inda: Este y 
Sur, Nemesia Pérez; Oeste y Norte, 
dicho camino; tasada en noventa 
pesetas. 

9. a Otra, al c a m i n ó de San Pe
dro, de 25,68 áreas; l inda: Este, Bal-
bino Vinayo; Sur, regadera; Oeste, 
Nemesia Pérez y, Norte, Eu t imio 
Fuertes; tasada en ciento quince pe
setas. 

10 Otra tierra, a los Caserinos, 
de 42,80 áreas; l inda: Este, Aqu i l ino . 
Borrego y Justo Vidal ; Sur, regade
ra; Oeste, Nemesia Pérez y otros y 
Norte, Marcelino Chamorro y otros; 
tasada en ciento cuarenta pesetas. 

11 Otra tierra, a Carregrande, de 
20,52 áreas; l inda: Esta y Norte, A n -
tonicf Bardal; Sur, camino y Oeste, 
Lorenzo Prieto; tasada en setenta pe
setas. 

12 Otra, a Carregrande, de 12,84 
áreas; l inda: Este y Norte, Antonio 
Bardal; Sur, camino y Oeste, Balbi
no Vinayo; tasada en treinta y cinco 
pesetas. 
' 13 Otra, a Carregrande, de 98,44 
áreas; l inda: Este, Manuel Vázquez; 
Sur, camino; Oeste, Balbino Vinayo 



y Norte, Maximil iano Fuertes; tasa
da en doscientas cincuenta pesetas. 

14 Otra, a Carta de Moza, de 17,12 
áreas , l inda: Este y Sur, Casiano 
Martínez; Oeste, Pedro Chamorro y 
Norte, Lucio Cabañeros , tasada en 
sesenta pesetas. 

15 Otra, a los Calentones, de 17,12 
áreas, l inda: Este, Gregoria Prieto; 
Sur, Pablo Ribado; Oeste, Miguel 
Amez y Norte, Camino de Carta de 
Moza, tasada en sesenta pesetas, 

16 Otra tierra, pajuelo, al Colose, 
de una hectárea 2,72 áreas , linda: 
Este, Cañada ; Sur, Juan Antonio 
García; Oeste, Cecilio López y Norte, 
Balbino Vinayo, tasada en ciento 
ochenta pesetas. 

17 Otra, a Carrelaguna, de 20,09 
áreas , l inda: Este, Menas López; Sur, 
Modesto Alonso; Oeste, Antonio Gar
cía y Norte, camino de Carrelaguna, 
tasada en cuaienta y cinco pesetas. 

18 Otra, a Carrelaguna, de 47,08 
áreas , l inda: Este, Gerardo Rodrí
guez; Sur,- Marceliano Chamorro; 
Oeste, Miguel González y l íor te , Bal-
bino Vinayo, tasada en ciento cin
cuenta pesetas. 

19 Otra, a Carraperal de 25,68 
áreas , l inda: Este, Nicojás Alvarez; 
Sur y Oeste, María Santos Pérez y 
Norte, Camino Cebolleros, tasada en 
Setenta y cinco pesetas: 

20 Otja, a las Cuevas de 25,68 
áreas , l inda: Este, Martina Arias; Sur, 
Luciano Nava; Oeste, Linderos y 
Norte, Casiano Martínez, tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

21 Otra, al Camino de Valencia 
de 38,52 áreas , l inda: Este, Camino; 
Sur, Nemesia Pérez; Oeste, Casiano 
Mart ínez y Norte, Adriana Vinayo, 
tasada en ciento veinte pesetas. 

22 Otra tierra a Carre Zuares de 
34,24 áreas , l inda: Este, Crisóforo 
Alonso; Sur, Camino Carre Zuares; 
Oeste y Norte, Asterio Pérez, tasada 
en cincuenta y cinco pesetas. 

23 Otra, a la Carrerina, de 29,96 
áreas , l inda: Este, Camino; Sur, José 
Domínguez; Oeste y Norte, Adiles, 
tasada en sesenta pesetas. 

24 Otra, a la Carrerina, de 17,12 
áreas , l inda: Este y Sur, Mart ín 
Alonso; Oeste, camino y Norte, J e sús 
Chamorro, tasada en sesenta y cinco 
pesetas. 

25 Otra tierra, al Egido, de 17,12 
áreas, l inda: Esté y Sur, Casiano 
Mart ínez; Oeste, Eut imio Delgado y 
Norte, tierras de Toral , tasada en no
venta pesetas. 

26 Otra, a las Estaciones, de.12,84 
áreas , linda: Este, O d ó n Rodríguez; 
Sur y Oeste, Regadera y Norte, cami
no del molino del Duque, tasada en 
sesenta pesetas, 

27 Mitad de otra, a los Guindales, 
de 42,80 áreas, l inda: Este, Marcelia
no Chamorro; Sur y Oeste, J u l i á n 
García y Norte, Sergio Casado, tasa
da en cien pesetas. 

28 Otra, al Horno, de 19,24 áreas , 
l inda: Este, Jesús Chamorro; Sur y 

Oeste Cecilio López y Norte, Casiano 
Martínez, tasada en cincuenta pese
tas. 

29 Otra, a Huerta Celcera, de 8,56 
áreas , linda: Este, Cecilio López; Sur 
y Oeste, Emeterio Cabreros y Norte, 
Casiano Martínez, tasada en veinti
cinco pesetas. 

30 Un pajuelo a la Moldera de 
85,60 áreas , linda: Este, Segundo V i 
zán; Sur, Camino; Oeste, Balbino V i 
nayo y Norte, Quiñones , tasado en 
ciento treinta y cinco pesetas, 

31 Otra, a los Villarejos de 34,24 
áreas, l inda: Este, Francisco Carreño," 
Sur, Abi l io Borrego; Oeste, Miguel 
Amez y Norte, Teresa Giganto, tasa
da en cien pesetas.» 

32 Otra, al mismo sitio al de la 
Cruz de 81,32 áreas , l inda: Este, Luis 
González; Sur, Arcadio Vázquez; 
Oeste, Balbino Vinayo y Norte, Bal-
bino Vinayo, tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

33 Otra, a Viña Laguna de 8,56 
áreas , l inda: Este, Ben jamín A n d r é s 
Sur, Emeterio Fe rnández ; Oeste y 
Norte, Francisco García, tasada en 
veinticinco pesetas, 

34 Otra tierra a Valleras de 12,84 
áreas , l inda: por los cuatro aires con 
Rosalía López, tasada en treinta pe
setas. - • 

35 X)tra, a Valdemonago, de 8,56 
áreas , l inda: Este, senda de dicho 
nombre; Sur, Fernando Mateos; 
Oeste y Norte, Sinforiano Vázquez; 
tasada en veinte pesetas. 

36 Otra, a Valdemonago, de 38,52 
áreas , l inda: Este, Vicente Pérez; Sur 

I Gregoria Prieto; Oeste, Francisco 
j García y Norte, Balbino Vinayo; ta
sada en ochenta pesetas. 

37 Otra, a Valdegonta, de 34,24 
áreas , l inda: Este, Eut imio Fuertes; 
Sur, senda; Oeste, Segundo Vizán y 
Norte, adil; tasada en ochenta y cin
co pesetas. 

38 Otra, a la Barrera de Ansa, de 
25,58 áreas , l inda: Este, Francisco 

¡ García; Sur y Oeste, Vicente Rodrí 
guez y Norte, Manuel Rodríguez; ta
sada en setenta y cinco pesetas. 

39 Otra tierra, a los Riegos, de 
12,84 áreas , linda: Este, Pedro Cha
morro; Sur y Oeste, María Santos 
Pérez y Norte, Luciano Nanclares, 
tasada en sesenta y cinco pesetas, . 

40 Mitad de una majada, a la 
calle de Bufalapluma, que linda: 
Este, Evaristo Vázquez; Sur, O d ó n 
Rodríguez; Oeste, calle de Bufala
pluma y Norte, Victorino Martínez; 
tasada en setecientas cincuenta pe
setas. 

41 Mitad de una huerta, con su 
palomar, proindiviso conPedro Baza 
Alonso, que linda: Este, Asterio Pé
rez; Oeste, calle Real; Sur, Diego 
Arias y Norte, Fél ix González; tasa
da en doscientas pesetas. 

42 Mitad de una casa, a la calle 
de Cantarranas, proindiviso con Bal-
bino Vinayo, que linda: derecha en
trando, con huerto de Casiano Mar

tínez; izquierda y espalda, heredero, 
de Nicasia Pérez y frente, dicha ca. 
He; tasada en ^iete m i l quinientas 
pesetas. 

Término municipal da Villamañan 
43 Una tierra, a Carreprado, 

55,64 áreas , linda: Este, PonciariQ. 
Sur, Lorenzo Prieto; Oeste, Balbino 
Vinayo y Norte, Eroquio González-
tasada en ciento ochenta pesetas. ' 

44 Otra, a Carreprado, de 8,56 
áreas , linda: Este, Elias Solís; Sur 
Aurelio Calvo; Oeste, senda de Saií 
Vicente y Norte, José Prieto; tasada 
en treinta pesetas 

45 Otra, a Carreprado, de 23,54 
áreas , l inda: Este, senda de San Vi
cente; Sur, Calixto Castro; Oeste/ca
mino de los Carboneros y Norte, Ra
mona Marcos; tasada en noventa pe
setas. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veintin^v de Febrero de mi l nove-
CÍP^ Í̂ÍÉA tárenla y cuatro,—Abel 

González. —El Secretario, 
• ndez. 

m. 152.-427,50 ptas. 

i toña 
. . ^ léne^ ' Juan , de 18 años, 

nat. ^ i de León y Borja Hernández, 
Juan, de 28 años, natural de Santo-
venia del Camino, comparecerán 
ante el Juzgado de instrucción de 
León, en el plazo de diez días a fin 
de constituirse en pr is ión a disposi
ción de la Audiencia Provincial de 
esta Capital, que la tiene decretada 
en sumario n ú m e r o 289 de 1942 por 
hurto. Bajo apercibimiento sinolO 
verifican de ser declarados rebeldes 
y pararles el perjuicio que haya 
lugar. . . .. 

Dado en León a once de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y cualro. 
—Agustín B. Puente — El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín Fe rnández , 859 

A S U S C I O O F I ( I A L 

MAESTRANZA_AERBA DE LEON 
Junta económica^ 

E l d ía 22 del presente mes, a las 
once horas de la m a ñ a n a , se proce
derá a la venta en púb l ica subasta 
de un c a m i ó n «Hansa Lloyd» y un 
tractor (vHanomag», cuyos vehículos 
se encuentran aparcados en esta 
Maestranza, pudiendo pasar a reco
nocerlos todos los días laborables ae 
8 a 14 horas. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales se hallan de manifiesto 
en el t ab lón de anuncios del Parque 
de Intendencia del Aire (Genera' 
Mola n ú m e r o 6) y en la Secretaria ae 
ésta Maestranza, donde se admit í^ , 
proposiciones hasta el día 21 
presente. 

León, 10 de Marzo de 1944. 
Jefe de la Maestranza. . 

862 N ú m . 151.-31,50 P ŝ-
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